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Que el cepartamerco * gatitos PP SC.ICA.MJ.OL. 
7112 de 12 de septiembre dl 2001 ha o juforme favorable 
para la aprobación solicitadaj. e . 
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EN ejercicio de sus atribyz 19pes "conferidad mediante tesolución 
Yo. A0-40383 de 15 de MM peo METÍ, AY01107 do 7 de 
agosto de 2091 y ADE-OI1122 4010 Bac orprteabro de 2001, 

   

CESUSL Y ig 

eROLO PRIME CO, AP20BAZ la constitución dde la copañía 
SUDAMERICANA DE CARGA SUDCAR CTA, TTDA,, con dovicilio on Ambato, 

en los társuinos constantes en la referida escritura de 

constitución; y, disponar aue ua =ricacto de la escritura se 
publique, por uma Yez, es uña de Las ceriódicos de sayor 

ai o circulación en Ambato, 

ARTICULO SEGUNDO, — PISPOTER a) due el Notario Vizésimo Noveno 

del cantón  Guito tos nota al margen de la matriz ús la 

vecritura te Se ayrueba, del o contenido de la preseute 

cesbiación: db) Sae el 2 istrador “ercantil del cautón Asbato, 

caseciba da relecia: <scriviíta y está ción Y, 2) Que 
úlicana Sticionarios sientan razón de 2535 anotaciones, 

COMUNIQUES. DADA y firmada on Aabato a 1Y de septiembre del 

¿0M9H, 

   GUEVARA JVIDLA 
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da inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura, bajo 

el nfimero:Cuatrocientos noventa y seis (406) del Registro Mercantil.- Se anotó con - 

N* 3,261 del Libro Repertorio. Di cumplimiento a la disfosición constante en el Art. 

2do de está Resolución .- Queda archivada una copia, las demás fuerón devueltas.- Amba 

to Octubre 10 del 2.001.    

 


